
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Conmutador: 604-7890102 Ext: 293 

 

 

ARTÍCULOS 110 y 446 C.G.P. 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

RAD.  DEMANDANTE        DEMANDADO FECHA FIJ. 

2019-00603 DARIO ANGEL CASTAÑEDA vs DAVID 

ESTEBAN HOYOS BEDOYA  

23/08/2023 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del Código General del 

Proceso, se fija la presente lista en un lugar visible de la Secretaría del Juzgado por 

el término de un (1) día, por medio de la cual se da traslado por el término de tres 

(3) días del escrito respectivo. Siendo las ocho (8:00) de la mañana del veintitrés (23) 

de agosto de 2023. Se desfija a las 05:00 pm. 

 

 

PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Conmutador: 604-7890102 Ext 293 
 

 

 

ARTÍCULOS 110 y 446 C.G.P. LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 
 

RAD. DEMANDANTE DEMANDADO FECHA FIJ. 

2016 - 00005 LUIS CARLOS MARTINEZ RENALS Vs. 

ENITH ISABEL DURANGO URANGO 

23-08-2023 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del Código General del 

Proceso, se fija la presente lista en un lugar visible de la Secretaría del Juzgado por 

el término de un (1) día, por medio de la cual se da traslado por el término de tres 

(3) días del escrito respectivo. Siendo las ocho (8:00) de la mañana del Veintitrés (23) 

de agosto de 2023. Se    desfija a las 05:00 pm. 

 

 

 

 

 

 
PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Conmutador: 604-7890102 Ext 293 
 

 

 

ARTÍCULOS 110 y 446 C.G.P. LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 
 

RAD. DEMANDANTE DEMANDADO FECHA FIJ. 

2012 - 00167 TERESA DE JESUS RUIZ ORTEGA Vs. 

JORGE LUIS MARTINEZ DIAZ Y 

GLORIA ESPITIA GONZALES 

23-08-2023 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del Código General del 

Proceso, se fija la presente lista en un lugar visible de la Secretaría del Juzgado por 

el término de un (1) día, por medio de la cual se da traslado por el término de tres 

(3) días del escrito respectivo. Siendo las ocho (8:00) de la mañana del Veintitrés (23) 

de agosto de 2023. Se    desfija a las 05:00 pm. 

 

 

 

 

 

 
PILAR TERESA GONZALEZ ACOSTA 

Secretaria 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co

